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REPÚBLICA DE PANAMÁ
óRcaruo JUDTctAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVO

SALA DE LO CONTENCIOSO

Panamá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023).

VISTOS:

El Licenciado Augusto Alfredo Berrocal Berrocal, actuando en nombre y

representación de ISIDRO YOEL BERNAL PÉREZ, ha interpuesto Demanda

contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por

ilegal, la Resolución DM No. 0577 del 26 de noviembre de 2019, emitida por el

Ministerio de Ambiente, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras

declaraciones.

I. PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

Como ya hemos adelantado, la parte actora solicita mediante Demanda

visible de foja 3 a 19 del Expediente Judicial, que se declare nulo, por ilegal, el

acto contenido en la Resolución DM No.0577 del 26 de noviembre de 2019,

emitida por el Ministerio de Ambiente, por medio de la cual se resolvió

medularmente lo siguiente:
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'ARTíCULO PRIMERO: Dejar sin efecto el
nombramiento del servidor público ISIDRO BERNAL, con
cédula de identidad personal No. 8-874-2466, en el cargo de
Agrónomo I (2), Código de Cargo No 4012012, Posic¡ón No.
90031, Salario Mensual de B/. 999.00 con cargo a la Partida
No. 027.0.1 .001 .01 .03.001 , conten¡do en el Resuelto de
Personal No. 004 de 2 de enero de 2014.

De igual manera, el demandante solicita la declaratoria de nulidad de la

Resolución DM No. 0663-2019 de 24 de diciembre de 2019, también expedida

por el Min¡sterio de Ambiente, que confirma el contenido de acto admin¡strativo

primigenio.

Finalmente, y como consecuencia de la declarator¡a de nulidad de los

actos administrativos impugnados, peticiona que se ordene a la Entidad

demandada el reintegro del accionante en la posición ocupada antes de la

desvinculación, con el respectivo pago de los salarios dejados de percibir y las

demás prestaciones a las que tenga derecho.

II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA.

A. Antecedentes y hechos fácticos de la Demanda,

El apoderado judicial ISIDRO YOEL BERNAL PÉREZ, inicia señalando

que su representado inic¡ó a laborar en la Entidad demandada hace más de seis

(6) años, como personal permanente, hasta el día 26 de noviembre de 2019

fecha en la que fue notificada de la Resolución DM No. 0577 del 26 de

noviembre de 2019, que resolvió su desvinculación.

Prosigue man¡festando, que dicho acto administrativo establece que la

desvinculación de ISIDRO YOEL BERNAL PÉREZ se da por ser de libre

nombramiento y remoción, motivo por el cual su puesto se encontraba sujeto a

discrecionalidad de la autoridad nominadora, por lo cual, según afirma el

apoderado judicial del actor, queda de manifiesto que su destitución no obedece

a una naturaleza disciplinaria, situación que deriva en una lesión al Derecho de

Defensa que le asistía, puesto que al no haber la Autoridad adelantado ninguna
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investigación, no pudo su representado ejercitar los medios de defensa

pertinentes para desvirtuar los elementos por los cuales se le destituyó.

Siendo ello así, indica que en tiempo oportuno promovió Recurso de

Reconsideración en contra de la decisión primigenia; no obstante, esta fue

confirmada en todas sus partes mediante la Resolución DM No.0663-2019 de

24 de diciembre de 2019; quedando agotada la Vía Gubernativa.

B. Normas que se estiman violadas y el concepto de la violación,

De un estudio del Expediente se observa que la declaratoria de ilegalidad

se sustenta en la violación de las normas siguientes:

1. Articulos 161 y 162 del Texto único de la Ley 9 de 1994'

Denuncia la violación en forma directa por omisión de esta excerta, dado

que conforme afirma, en ella se encuentra estipulado que la autoridad

nominadora estaba obligad a a realizar una investigac¡ón sumaria conjuntamente

con el superior jerárquico de su mandante, para comprobar los hechos por los

cuales se pretendía la terminación de la relación laboral entre la referida

servidora pública y el Estado; No obstante, dicha investigación no fue realizada,

por lo que no se le permitió al funcionario en cuestión ejercer su derecho de

defensa, violentando de esa forma lo consignado en los articulados antes

indicados.

2. Artículo '127 del Texto Único de la Ley 9 de'1994'

Manifiesta que esta excerta ha sido transgredida de manera directa por

comisión, puesto que pese a que la propia norma expresa los supuestos para el

retiro de la administración de un serv¡dor público, siendo estos la renuncia,

reducción de fuerza, destitución, invalidez o jubilación; se procedió con la figura

de la desvinculación y se retiró a ISIDRO YOEL BERNAL PÉREZ del servicio

público, sin que se le adelantara proceso disciplinario alguno, lo cual deriva, a su

juicio, en una grave violación, en virtud que ésta mantenía una relación

permanente de más de seis (6) años en el referido Ente Ministerial'
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3. Art¡culo 153 del Texto Único de la Ley 9 de 1994.

Denuncia que el precepto jurídico ha sido violado de forma directa por

omisión, puesto que según af¡rma, "El acto administrativo atacado no le imputa

ninguna causal para despedir a mi mandante más que el clientelismo político se

sacarla (sic) sln causal para nombrar a alguien que con el cambio de gobiemo

en el año 2024 pudiera sufrir la misma situación ..."

4. Artículo 34 de la Ley 38 de 2000.

Sostiene que la disposición ha sido transgredida de forma directa por

omisión, debido a según lo indicado en la Norma, era necesario que la

desvinculación de ISIDRO YOEL BERNAL PÉREZ se diera con apego al

Principio de Estricta Legalidad, lo que implicaba que se cumpliera con el debido

proceso, para lo cual la institución, previo al retiro del funcionario, debió

adelantar un proceso disciplinario en el que se le garantizara su legítima

defensa, situación que no ocurrló.

5. Articulo 155 de la LeY 38 de 2000.

Afirma que la norma ha sido violada en forma directa por omisión, debido

a que "E/ acto administrativo en comento, no expresa mínimamente las razones

o motivos que se tuvo para terminar ta relaciÓn iurídica que vinculaba a mi

mandante con dicha autoridad nominadora."

6. Artículos 172 y 182 del Decreto Ejecutivo No' 222 de 12 de

diciembre de 1997, que reglamenta la Ley 9 de 1994 y artículos 88' literal d

del artículo 99, 102, lO3, 104 y 105 del Reglamento lnterno de Trabajo del

Ministerio de Ambiente.

Denuncia la transgresión de todas estas normas reglamentarias en

concepto de violación directa por omisión, medularmente, debido a que la

Autoridad Nominadora no realizó procedimiento disciplinario previo a la

destitución librada en contra de su mandante que le permitiera ejercer su

defensa activa.

ñ
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III.INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA.

A fojas 34 a 36 del Expediente Judicial, figura el lnforme Explicativo de

Conducta, rendido por el Ministerio de Ambiente, remitido por medio de la Nota

No.DM-0446-2020 de "l 1 de marzo de 2020.

En dicho lnforme, la Entidad requerida manifiesta medularmente que

mediante Resolución DM No. 0577 del 26 de noviembre de 2019, se dejó sin

efecto el nombramiento de ISIDRO YOEL BERNAL PÉREZ, en el cargo que

ocupaba en el Ministerio de Ambiente como AGRÓNOMO I (2).

Continúa indicando, que el hoy recurrente presentó Recurso de

Reconsideración en contra del referido acto administrativo, siendo éste

confirmado a través de la Resolución DM No. 0663-2019 de24 de diciembre de

2019.

En tal sentido, se señala que en el Expediente de Personal del

demandante, no consta que el mismo haya sido incorporado a la Carrera

estabilidad inherente alAdministrativa ni a ninguna otra que le otorgue

funcionario invest¡do de una Carrera de Función Pública regulada por una Ley

formal o de carrera, o concedida por una Ley especial en la cual se establezcan

los requisitos para alcanzar tal condición, ordinariamente basada en sistema de

méritos.

Finalmente,manifiestaquelamedidaderemoverdelcargoalhoy

demandante se fundamenta en lo normado en el numeral 8 del artículo 7 de la

LeySde23dema¡zode2015,quecreaelMinisteriodeAmbiente,elcual

faculta al Ministro de Ambiente para remover el personal subalterno, tal es le

caso de ISIDRO YOEL BERNAL PÉREZ,

De ahí, que considere que el acto administrativo impugnado no reviste las

características de ilegalidad que permitan su declaratoria de nulidad

denunciadas por la parte demandante.
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IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURíA DE LA ADMINISTRACIÓN.

El Procurador de la Administración, mediante su Vista Fiscal No. 575 de

23 de julio de2020, visible de fojas 37 a 45 del Expediente Judicial, solicita a los

Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que

declaren que no es ilegal la Resolución DM No. 0577 del 26 de noviembre de

2019, emitida por el Ministerio de Ambiente y en consecuencia, se denieguen las

restantes pretensiones de la demandante.

Para ilustrar a la Sala sobre su posición, el Representante del Ministerio

Público manifiesta básicamente que el ingreso del demandante a la lnstitución

se realizó de forma discrecional, por consiguiente, al no haber acreditado estar

amparado por algún régimen especial en materia laboral o por fuero alguno que

le garantizara estabilidad laboral, resulta claro que ISIDRO YOEL BERNAL

PÉREZ era un funcionario de libre nombramiento y remoción.

Así las cosas, el Representante del Ministerio Público arguye que no era

necesar¡o recurrir a ningún procedimiento interno que no fuera que el de

not¡ficarle el Decreto de Personal acusado de ilegal y brindarle la oportunidad de

ejercer su derecho de defensa, permit¡éndole, como en efecto lo hizo, la

presentación del respectivo medio de impugnación.

Lo previo, en virtud que el Ente Ministerial acusado dejó sin efecto el

nombramiento que ocupaba ISIDRO YOEL BERNAL PÉREZ, fundamentando

tal decisión en el numeral 8 del artículo 7 de la Ley 8 de 25 de marzo de 2015,

que crea el Ministerio de Ambiente, que consagra la facultad del Ministro de

Ambiente para remover el personal subalterno.

Por tal motivo, concluye que para desvincular al ensayante no era

necesario invocar causal alguna, ni que concurriera el trámite de un

procedimiento disciplinario, ya que bastaba con notificarlo de la resolución

recurrida y brindarle la oportunidad de ejercer su derecho de defensa, ya que,

según reiteran, su remoción encuentra sustento en la facultad discrecional de la
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autoridad nominadora sobre éste, en virtud que carecía de estabilidad en el

cargo.

v. eruÁ¡-lsls DE LA sALA.

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a ¡ealizar

el examen de rigor.

En esa dirección, al revisar el libelo de la Acción promovida, se desprende

que los cargos de infracción de los artículos invocados como conculcados en la

Demanda que ocupa nuestro estudio, descansan medularmente en que, desde

la óptica del actor, la Resolución DM No. 0577 del 26 de noviembre de 2019, y

su acto confirmatorio, ambos emitidos por el Ministerio de Ambiente, fueron

proferidos sin que se tomara en cuenta que era un funcionario que gozaba con

estabilidad en el cargo por tener más de seis (6) años de servicio continuo en la

lnstitución y por el amparo que le otorgaba la "Ley de Ciencias Agrícolas", por

ende, su destitución era procedente solo si previamente se llevaba a cabo una

investigación en la que se acreditara la comisión de una falta disciplinaria que

acarreara su destitución del cargo que ocupaba, situación que desde su ópt¡ca

no ocurrió, lo que derivó en una lesión al Derecho de Defensa que le asistía.

Por su parte, observamos que el Ministerio de Ambiente, mediante los

referidos actos administrativos desvinculatorios, dejó sin efecto el nombramiento

del recurrente, aduciendo en su parte motiva que éste no fue incorporado a la

Carrera Adm¡nistrativa, ni poseía ninguna otra condición legal que le asegurara

estabilidad en el cargo, por lo que era un funcionario de libre nombramiento y

remoción, ya que según manifiesta el Ente Ministerial, el servidor público no se

encontraba amparado por el derecho a la estabilidad en el cargo, el cual es

inherente a los servidores públicos de Carrera y a aquellos a los que una Ley

especial se los asegura.
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Sobre el particular, este Tribunal ha apuntado en abundante

jurisprudencial que el derecho a la estabilidad del servidor público está

comprendido como un principio básico inherente al funcionario investido

por una Carrera de la Función Pública, regulada por una Ley Forma! de

Carrera, o se adquiere a través de una Ley Especial que consagre los requisitos

de ingreso y ascenso dentro del sistema, basado en mérito y competencia del

recurso humano. Si no es así, la disposición del cargo público queda bajo la

potestad discrecional de la Administración, y no está sujeto a un

Procedimiento Administrativo Sancionador.

Así las cosas, el debate jurídico en esta ocas¡ón se circunscribe

precisamente a determinar si el accionante de la Demanda que ocupa el

presente análisis, presente algunas de las condiciones referidas en el párrafo

previo, que le asegure la estabilidad en el cargo.

En esta línea de pensamiento, debemos indicar, a modo de docencia y sin

ánimos de realizar un Control de Constitucionalidad del acto atacado (lo cual

correspondería en todo caso al Pleno de la Corte Suprema de Justicia), que

nuestra Norma Fundamental aborda lo referente a la estabilidad laboral de los

servidores públicos, en su Título Xl, denominado "LOS SERVIDORES

PÚBLICOS", indicando en sus artículos 300 y 302 lo citado a continuación:

"Artículo 300: Los servidores públicos serán de
nacionalidad panameña sin discriminación de raza, sexo,
religión o creencia y militancia polít¡ca. Su nombramiento y
remoción no será potestad absoluta y discrecional de
ninguna autor¡dad, salvo lo que al respecto dispone esta
Constituc¡ón.

Los servidores públicos se regirán por el sistema de
mér¡tos; y la estabilidad en sus cargos estará
condicionada a su competencia, lealtad y moralidad en el
servicio." (El resaltado es nuestro).

"Artículo 302: Los deberes y derechos de los servidores
públicos, así como los principios para los nombramientos,
ascensos, suspensiones, traslados, destituciones, cesantías
y jubilaciones serán determinados por la Ley.

l Ver fallos de 13 de diciembre de 2019, de 20 de mayo de 2019, de 2 de enero de 2019, entre otras más.
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Los nombram¡entos que recaigan en el perconal de
carrera se harán con base en el sistema de méritos.

Los servidores públicos están obligados a desempeñar
personalmente sus funciones a las que dedicarán el máximo
de sus capacidades y percibirán por las mismas una
remuneración justa." (El resaltado es nuestro).

En concordancia, destacamos que nuestra Carta Magna en su artículo

305 instituye las siguientes Carreras en la func¡ón públ¡ca conforme a los

Principios del Sistema de Méritos:

1 . La Ca¡¡era Administrativa

2. La Carrera Judicial.

3. La Carrera Docente.

4. La Carrera Diplomática y Consular.

5. La Carrera de las Ciencias de la Salud.

6. La Carrera Policial.

7. La Carrea de las Ciencias Agropecuarias.

8. La Carrera del Servicio Legislativo.

L Las otras que la Ley determine.

De igual forma, estipula que la Ley regulará la estructura y organización

de estas Carreras de conformidad con las necesidades de la Administración.

Lo hasta aquí expuesto, nos permite conclu¡r que todo serv¡dor

público que ¡ngrese a las diversas dependencias del Estado, a través de un

mecanismo distinto al concurso de méritos, o, que una vez ingresado, no

se haya incorporado a alguno de los regímenes de Carrera contenidos en

la Ley, no posee el derecho de gozar de estabilidad en el cargo, salvo que

existiese alguna condición especial prevista en la Ley que les asegurara

dicha estabilidad.

En estos términos, las constancias que reposan en el Expediente Judicial,

revelan que ISIDRO YOEL BERNAL PÉREZ, al momento de su desvinculación,

ocupaba el cargo de AGRÓNoMO I (2), en el Ministerio de Ambiente. Del mismo

modo, a foja 49 del Expediente Judicial reposa la Certiflcación No. CERT-DES-



a\\10

005-2020 de 6 de marzo de 2020, proferida por el Consejo Técnico Nacional de

Agricultura, en la que hace constar que el hoy demandante es un profesional de

las Ciencias Agrícolas.

Por otro lado, reposa a foja BG del dossier la Nota CTNA 122-22 de 12 de

septiembre de 2022, también emitida por el Consejo Técnico Nacional de

Agricultura a través de la cual da respuesta al Oficio N'2069 de 23 de agosto de

2022, remtlido por este Tribunal, que le solicitó "la información de ISIDRO YOEL

BERNAL PEREZ". En dicha nota de respuesta, el Consejo indicó lo citado a

continuación:

"Al respecto damos a conocer que el Consejo Técnico
Nacional de Agricultura (C.TN.A.), NO fue notificado por el
Ministerio de Ambiente para la Destitución de ISIDRO YOEL
BERNAL PEREZ, mediante Resoluc¡ón N"0577 del 26 de
noviembre de 2019, incumpliendo con lo establecido en el
artículo 10 de la Ley 22 del30 de enero de 1961 yel artículo l5
del Decreto Ejecutivo N'265 del 24 de sept¡embre de 1968."

En estos términos, se debe indicar que la Ley 22 de 30 enero de 1961,

"por la cual se dictan disposiciones relativas a la prestación de servicios

profesionales en c¡encias agrícolas", estableció toda la normativa referente a los

profesionales de las Ciencias Agrícolas y concibió en ella la Carrera de las

Ciencias Agropecuarias. También, es importante resaltar que conforme lo

estipula el artículo 8 de esta Ley 22 de 30 de enero de 1961, es el Consejo

Técnico de Agricultura la autoridad encargada de la expedición de las

idoneidades de los profesionales de las Ciencias Agrícolas.

Tal como se aprecia, mediante las comunicaciones a las que hemos

hecho referencia en párrafos anteriores, y que constan en el Expediente Judicial,

el Consejo Técnico de Agricultura, ha certificado que el accionante es

precisamente un profesional de las Ciencias Agrícolas, cumpliendo para

ello los requisitos contenidos en el artículo 2 de la Ley 22 de 30 enero de

1961, motivo por el cual este Tribunal es del criterio que al mismo le son

aplicables las normas contenidas en el referido Guerpo Legal.
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Siendo así, se hace preciso subrayar que el artículo 102 de la Ley

Orgánica de las Ciencias Agricolas, regula a los profesionales de dicha rama,

otorgándoles el derecho a la estabilidad en sus cargos y estableciendo el

procedimiento para su remoción, de acuerdo a lo citado a continuac¡ón:

"Artículo 10. Los profesionales idóneos al servicio del
Estado podrán ser destituidos por razones de incompetencia
fís¡ca, moral o técnica. En cada caso particular, el Consejo
Técnico Nacional de Agricultura hará las investigaciones
necesarias para establecer la veracidad de los cargos, oyendo
a las partes. El Consejo Técn¡co Nacional de Agricultura
decidirá y sol¡c¡tará lo conducente al Órgano Ejecutivo si se
hub¡ere cometido la infracción al presente artículo de esta Ley."

Ahora bien, resulta oportuno aclarar que aunque inicialmente el artículo 1

en mención contenía originalmente la expresión "solo", al momento de hacer

referencia a las motivaciones que podrian dar lugar a los funcionarios de las

Ciencias Agrícolas, mediante la Sentencia de 28 de septiembre de 1984, el

Pleno de la Corte Suprema de Justicia declaró inconstitucional la frase "solo",

cuya parte medular es la siguiente:

'El func¡onar¡o público, entonces, podrá ser
destituido aún con un sistema de carrera admin¡strativa,
por razones de incompetencia física, moral o técnica, como
lo señala el artículo 10 de la Ley 22 de 't961; pero podrá'
igualmente, ser destitu¡do por razón del incumplimiento de
los demás deberes expresamente señalados en la
Constituc¡ón. En consecuencia, al limitarse las causas de
destitución de los servidores públicos -en los términos del
artículo 10, mencionado, por la expres¡ón sólo podrán-

excluyendo otras que surgen de los articulos 295 y 297, en la
forma que quedan analizados, la expresión, solo se torna
inconstitucional, porque equivale a únicamente. Sin embrago,
tal como se ha indicado, los funcionario (sic) a que se refiere el

artículo 10 de la Ley 22 de 30 de enero de 1961 podrán ser
destiturdos por las causas específicas que se señalan en ese
artículo; pero también podrán ser dest¡tu¡dos por el
incumplimiento de los deberes, expresamente señalados en la
Const¡tución para todos los servidores públicos, y por las

demás causas que se establezcan en Leyes y Reglamentos.

Por razones, la Corte Suprema -PLENO- en ejercicio de
la potestad que el acuerda el artículo 203 de la Constitución
Nacional DECLARA INCONSTITUCIONAL la frase sólo,
contenida en el artículo 10 de la Ley 22 de 30 de enero de
1961 ,"

2 Conforme fue modificado por la Resolución de 28 de septiembre de 1984, que declaró inconstituc¡onal la

f¡ase "solo", contenlda orig¡nalmentc cn el artículo 10 de la Ley 22 de 30 de enero de L961'

$
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Del extracto del fallo transcr¡to, se infiere claramente que el Pleno de esta

Corporación de Justicia señaló, con respecto a la estabilidad conferida a los

profesionales de las ciencias agrícolas, que estos podían ser destituidos, no solo

por las causas de incompetencia física, moral y técnica, sino también por

incumplimiento de los deberes que le impone la Constitución, por lo que queda

de relieve que la declaratoria de inconstitucionalidad decretada en modo alguno

implica que a los funcionarios de las Ciencias Agrícolas catezcan de estabilidad

en el cargo, ni mucho menos que puedan ser desvinculados por la figura del

libre nombramiento y remoción.

Sobre el particular, nuestra máxima Corporación de Justicia

recientemente ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre la estabilidad que

ampara a los funcionarios de las Ciencias Agrícolas. Asi, por conducto de la

Sentencia de 13 de enero de 2021 , señaló:

Lo que debe interpretarse es que, siendo un
servidor de carrera agropecuaria, para proceder con su
destitución debe mediar una causa justificada y esa
destitución debe trans¡tar por la opinión, que, al respecto,
le dé el Consejo Técnico Nacional de Agricultura." (El
resaltado es nuestro).

\0

"Advierte el Pleno que, las normas citadas no deben ser
interpretadas en el sentido de que, quien destituye a los
servidores públicos profesionales agrícolas sea el Consejo
Técnico Nacional de Agr¡cultura, que sólo se puede por
razones de incompetencia, moralidad o tecnicidad a los
mismos.

Por tal razón, y como quiera que se encuentra acreditado que ISIDRO

YOEL BERNAL PEREZ es un profesional de las Ciencias Agrícolas, debe

decirse que el mismo se encontraba amparado por la Carrera Agrícola,

concebida en la Ley 22 de 1961, por ende, su destitución solo era posible si

se efectuaba bajo los términos consignados en el Cuerpo Normativo en

referencia.

Y es que, para poder hacer efectiva la remoción del hoy ensayante, debía

acreditarse que había incurrido en las causales de incompetencia física, moral o

técnica, o que había incumplido los deberes constitucionales de competencia,
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lealtad y moralidad en el servicio, y además, darle traslado al Consejo Técnico

Nacional de Agricultura, a efectos que realizara el kámite establecido en el

artículo 'l 0, antes citado, de la Ley 22 de 1 961 , situación que evidentemente

no ocurrió, puesto que ha quedado de manifiesto, y así el propio Ente

Ministerial lo reconoció, que el hoy demandante fue desvinculado de la

Administración Pública bajo la figura del libre nombramiento y remoción'

Por consiguiente, lo procedente es decretar Nulo, por ilegal, el acto

administrativo que ordenó dejar sin efecto el nombramiento del demandante,

contenido en la Resolución No. 0577 de 25 de noviembre de 2019' así como su

acto confirmatorio, llevado a cabo mediante la Resolución DM No.0663-2019 de

24 de diciembre de 2019, y en esos términos nos pronunciaremos.

Habiendo decidido lo anterior, corresponde resolver la solicitud del pago

de los salarios dejados de percibir por el demandante, la cual consideramos que

es improcedente, puesto que la sala Tercera de la corte ha reiterado en

diversas ocasiones que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 302 de

la Constitución Política de la República de Panamá, solo pueden ser

reconocidos a favor de los servidores pÚblicos, los derechos contemplados en

una ley formal, que los fije, determine y regule.

Dicho de otra forma, para que pueda hacerse valer el pago de los salarios

caídos, debe ser reconocido a través de leyes con carácter general o específico,

que otorguen al servidor pÚblico tal prerrogativa, por lo que la viabilidad de toda

pretensión que en relación a este punto intente hacerse efect¡va contra el

Estado, está llamada a prospefar, siempre y cuando exista una norma con rango

de la Ley formal aplicable de manera directa al caso.

Siendo ello así, del examen integro de todas las circunstancias y

elementos que rodean el presente Expediente, se debe señalar que no se

evidencia que la Ley 22 de 30 enero de 1961 , contemple el pago de salarios

caÍdos, razón por la cual se no puede acceder a los mismos. De ahí, que no es
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procedente que se acceda a su pretens¡ón respecto al pago de los emolumentos

dejados de percibir desde que fue destituido del cargo.

Como consecuencia de lo anterior, y dada la revocatoria del Acto

Administrativo atacado, lo procedente es el reintegro, a la mayor brevedad, de

ISIDRO YOEL BERNAL PÉREZ, al cargo que ocupaba en el Ministerio de

Ambiente al momento de su destitución, a menos que acepte otra posición

análoga en jerarquía, funciones y remuneración.

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la

Corte Suprema, administrando Justicia en nombre de la República y por

autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES ILEGAL la Resolución DM No. 0577

del 26 de noviembre de 2019, así como su acto confirmatorio, contenido en la

Resolución DM No. 0663-201 I de 24 de diciembre de 201 9, ambos emitidos por

el Ministerio de Ambiente, por lo tanto, ORDENA EL REINTEGRO DE ISIDRO

yOEL BERNAL PÉREZ al cargo que ocupaba en dicho Ente Ministerial al

momento de su destitución, a menos que acepte otra posición análoga en

jerarquía, funciones y remuneración y No ACCEDE al pago de salarios caídos.

Notifiq uese,

CARLOS LBERTO V UEZ REYES
IST DO

CECI RIQUELME M GR TINA CHEN STANZIOLA
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Para notiñcar a los interetados de la resoluc¡ón que áñtecede'

se hr ñJadoelEdicto No. Zi ) 
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